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cedimiento'Laborab. El Auto que ahora se impugna no admite por
el contrario. el recurso interpuesto. declarando ftrme la resolución de
instancia. ;¡aJ no alegarse falta esencial de procedimiento, no discutirse
la atribución jurisdiccional y no afectar el asunto a gran número de
beneficiarios de la Seguridad Sociál». ya que por otra parte la cuantla
litigiosa no excede de 200.000 pesetas, limite minirno establecido por
el arto 153 L.P.L.

La entid;ad demandante alega que la decisión impugnada ha vul·
Derado el derecho fundamental proclamado en el arto 24.1 de la Cons­
titución. desde el momento en que cumplió lo dispuesto en el arto 76.
3.° L.P.L. Y fonnu16 en el juicio laboral el alegato alli prescrito. pro­
bando que el asunto afectaba a gran número de beneficiarios, como
reconoce la Sentencia del Juzgado de lo Social. cuyo contenido ofrece
una generalidad no puesta en duda por nadie. en el sentido al cual
aluden las SSTC 79/1985 y 5911986. En realidad el objeto del litigio
fue una reclamación sobre la fórmula de cálculo de las revalorizaciones
de la pensión dejubilaci6n de 1986 Y 1987, asunto que evidentemente
afecta a todos los funcionarios jubilados de la Mutualidad de Prevísibn
que tienen reconocida su pensión por el I.N.S.S. una vez integrados
dentro del Régimen General en 1984, hecho reconocido por el Magis­
trado a qua y no controvertido por las partes en el proceso de instancia
Por ello se pide al Tribunal una Sentencia en que se otorgue el amparo
solicitado, anulando dicho Auto por quebrantar el derecho fundamental
a la tutela judicial efectiva y reconociendo la admisibilidad del recurso
de suplicación.

2. Por providencia de 26 de febrero de 1990 la Sección acuerda
admitir a trámite la demanda de amparo y, en cumplimiento del arto 51
LOTe, requerir de los órganos judiciales correspondientes la remisión
ele te¡;;timonio de las' actuaciones y el emplazamiento de las partes
del proceso prevío. excepto el recurrente. Una vez recibidas aquéllas
se dio vista de las mismas por un plazo común de veinte días al
Ministerio Fiscal y a la representación del recurrente para alegaciones.
en providencia del 23 de abril.

3. El 19 de mayo tuvo entrada el escrito de alepciones dellN.S.S.
que se limita a ratificar el escrito de demanda. A su vez. cuatro dlas
después fonnuló las suyas el Ministerio Fiscal. interesando el otor·
gamiento del amparo tal y como lo solicita la entidad recurrente. ya
que a la vista de la jurisprudencia constitucional en tomo a la cuestión
controvertida (SSTC 59/1986 y 143/1987) el Tribunal Superior de
Justicia debió admitir el recurso de suplicación. La entidad recurrente
alegó y probó en la instancia al afecci6n general del litigio y así se
recogió en la sentencia. El Auto impugnadO no puede ser más escueto.
limitá..'1dose a negar que el tema discutido afectara a tan gran número
de beneficiarios sin ninguna fundamentaci6n al respecto.

4. Por providencia de 19 de octubre de 1992 se señaló para deli·
beración y votación del presente recurso el día 26 de octubre de 1992.

n. Fundamentos Jurídicos

l. El objeto del presente proceso es la pretensión encaminada
a restaurar la efectividad dé la tutela judicial en el caso que a con­
tinuación hemos de analizar. cuyo itinerario fue abruptamente interrum- .
pido por el Auto impugnado aqui y ahora, donde el Tribunal de Justicia
de Madrid se negó a admitir el recurso de suplicación interpuesto
contra una Sentencia del Juez Social de Salamanca núm. l. La cuestión
planteada es sustancialmente idéntica. en sus líneas maestras y en la
mayor parte de las demás circunstancias. a alguna otra ya resuelta
por este Tribunal en sus SSTC 143/1992 y 144/1992.

En el presente caso. como en aquél. el A11to que dict6 la Sala
de lo Social del Tnbuna:t Superior de Justicia contiene una motivación
excesivamente sucinta. al limite de la inexistencia y. por supuesto. insu­
ficiente además de errónea. En efecto. aun cuando la cuantia litigiosa
no excediera de 200.000 pesetas, límite objetivo establecido por el
art. 153 de la Ley de Procedimiento Laboral para la admisibilidad

del recurso de suplicación. no es menos cierto que. en la Sentencia
para la cual se intentb. el juzgador reconoce C-Dmo hecho probado
que la r"-uesti6n afecta a gran número de pensionistas del I.N.S.S. pn:r
cedentes de la Mutualidad de Previsión. El Auto no admite la supli­
cación. negándola sin más razonamiento.

2. En la ocasión anterior a la cual hemos aludido más arriba,
nuestras SSTC 143/1992 y 144i1992. cuya re,producción literal seria
bastante como fundamento de ésta. Sentenciá que a su vez trae causa
de otra. la STC 109/1992. se díee que la fijación como hecho de
la afección general o múltiple de un pronunciamiento judicial. a los
efectos del arto 153.1 de la Ley de Procedimiento Laboral (1980),
no puede entenderse como una «concesión- del recurso por el juzgador
de instancia. correspondiendo a la Sala de lo Social comprobar si
se dan los requisitos de acceso al recurso, por el carácter de «:orden
público. inherente a los presupuestos procesales Y. en este caso. si
la sentencia impugnada puede tener trascendenCia para un gran número
de personas.

Ahora bien, esta fa,cultad del órgano judicial ad quem no significa
que pueda hacer uso de eUa sin un razonamiento con suficiente carga
persuasiva para dejar siÍl efecto la opinión contraria del Juez de lo
Social. No basta.. pues. con una simple afmnación apodictica. que por
otra parte es notoriamente errónea. La realidad es que la decisión
judicial en este asunto puede repercutir sobre las pensiones de todos
los jubilados del Instituto Nacional de Previsión encuadrados en su
Mutualidad dentro del régimen general de la Seguridad Social. y podria
trascender. en el estricto sentido semántico de la palabra. el caso con·
creta. La respuesta judicial aqui enjuiciada no puede considerarse cons-­
titucionalmente satisfactoria. La ausencia de furtdamentaeión impide
a este Tribunal calibrar si tal resolución es no si<o huérfana de moti­
vación sino, en su caso hipotéticamente. arbitrariu y fonnalista respectO
de la concurrencia del presupuesto procesal tantas veces aludido. En
consecuencia hemos de concluir que ha sido vulnerado el arto 24 de
la Constitución. desde la perspectiva de la efectividad de la tutela judicial.
por la _defectuosa, casi inexistente, motivación del Auto impugnado
y só19 por tal causa.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTIlUCIÓN DE LA NACIÓN EsPA.
FlOI.A,

Ha decidido

Estimar el recurso de amparo Y. en consecuencia:

).0 Reconocer al Instituto Nacional de la Seguridad Social su dere­
cho a la tutela judicial efectiva.

2.... Declarar la nulidad del Auto de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid de 13 de junio de 1989. que inadmitió
el recurso de suplicación interpuesto frente a la Sentencia de i O de
febrerode 1989 dietade por el Juzgado de lo Social nÚln. 1 de Salamanca
en autos 117188.'

3.... Retrotraer las actuaciones al momento anterior B que se dictase
el Auto impugnado para que la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid diete una resolución de admisión o de inadmisión.
pero. en este último caso. razonada de confonnidad con las exigencias.
del derecho a la tutela judicial efectiva.

Publiquese esta Sentencia en el ..:Boletin Oficial del Estadoj.

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos..-Miguel Rodrtguez-Piñeroy Bravo-Ferrer.-Femando Garcia·Mon
y González~Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cmz VtllalÓD.-Finnado
y rubricado.

La Sala Segunda del Tn1nmal Constitucional, compuesta por don
Luis López Guerra. Presidente, don Eugenio Diaz Eimil. don Alvaro

26512 Sala Segunda. Sentencia 166/1992, de 26 de octUbre.
Recurso de amparo 2.284/1989. Contra Sentencia de la
Sala TerceradeJ Tribunal Supremo. dictado en recurso
de apelación revocando la dictada por /a Audiencia Terri­
torial de Granada, en autos sobre Inadmisi6n de candf..
daturas cerradas presentadas para la elección de cargos
del Colegio Ojicial de Ayudantes Técnicos Sanitarios de
Málaga. Vulneración del derecho a la igualdad: Disc11­
minación en el ejercicio del derecho de s,qragio pasivo
de Jos r«Urrentes.

Rodriguez Bereijo. don José Gabaldón López, don Julio Diego GonzáIez
Campos y don CarIes VIVer Pí-Sunyer. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.284189, interpuesto por el Pro-­
curador don León -Carlos Alvarez AMuez en nombre y representación
de don Antotúo Miguel V_ Romero, don Francisro Ruiz Lbpez.
don José 19nacio Aguilar Gallardo. don Manuel Ruiz Brinoones. don
José Maria de la Rosa Martln. don Carlos Ruiz Gallardo, don Juan
Sánchez Maldonado. doña Maria Tejero Calado y don Francisco Javier
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Arias Rodriguoz. asistidos del Letrado don Carlos Ismael Al"""", Gat­
cia. contra la Sentencia de la Sección Segunda de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 1989. dictada en recuno
de apelaci6n núm. 1.692/89. sobre inadmisi6n de candidaturas cerradas
presentadas para la elección de cargos del Colegio Oficial de Ayudantes
Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfenneria de Málaga. Han com­
parecido el ilustre Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios
y Diplomados en Enfermeria de Málaga. representado por el Procurador
don Victor. Requejo Calvo y asistido del Letrado don Manuel Peláez,
as1 como el Ministerio FiscaL y ha sido Ponente don Luis López Guerra,
quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

l. Mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal, el dia 18
de noviembre de 1989, don León Carlos Alvarez AJvarez, Procurador
de los Tribunales y de don Antonio Miguel Vega Romero, don Francisco
Ruiz López. don José Ignacio Aguilar Gallardo, don Manuel Ruiz
Brincones, don José Marta de la Rosa Martin. don Carlos Ruiz Gallardo,
don Juan Sánchez MaIdonado, doña Maria Tejero Calado y don Fran­
cisco Javier .Arias Rodrlguez, interpuso recurso de amparo frente a
la Sentencia de la Se<ci6n Segunda de la Sala Te=11l del Tribunal
Supremo, de 19 de octubre de 1989, dictada en recurso de apelación
núm. 1692/89 por vulneraci6n de los derechos garantizados en los
arts. 14 Y28.1 C.E.

2. Los hechos que se exponen en la demanda de amparo son,
en slntesis. los siguientes:

a) La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos
Sanitarios y Diplomados de· Enfenneria de Málaga. el 17 de enero
de 1989. acordó convocar elecciones para cubrir diverSos cargos en
dicha Junta.

El dia 31 de enero de 1989, Jos ahora solicitantes de amparo pre­
sentaron sus candidaturas; concretamente~ los señores Ruiz Gallardo.
Sánchez Maldonado~de la Rosa..Martin, Tejero Calado y Arias Rodri~

guez, se presentaron en candidatura cerrada encabezada por el seftor
Ruiz Brincones: y. de otra parte, los señores Vega Romero. Ruiz López
Y Aguilar GaJJardo en candidatura cerrada presentada con el membrete
del Sindicato de Ayudantes Técnicos Sanitarios (en adelante, SATSE).

b) Por resoluci6n de 3 de febrero de 1989, el referido Colegio
Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Málaga acordó no admitir
las señaladas candidaturas, por cuanto ambas candidaturas pertenecen
al Sindicato SATSE, el cual. dadas sus notorias actuaciones respecto
a la Organización Colegial. por Acuerdo de la Asamblea General de
dicha Organización de 27 de noviembrre de 1988, fue declarado «En·
tidad con intereses contrapuestos a la Organización Colegial de Enfer­
merla de España-, Jo que justificaba. pues.. la exclusión e inadmisión
de las candidaturas de acuerdo con lo dispuesto en el art. 38 a) de
los Estatutos Colegiales, que establece que «no podrán fonnar de las
Juntas de Gobierno los colegiados en quienes se aprecie. por la mayorta
de Jos componen~ de la Junta de Gobierno incompatibilidad con
otros puestos o cargos de responsabilidad en Entidades o Corporaciones
con intereses contrapuestos con los de la Organización Colegial•.

c) Interpuesto recurso contencioso-administrativo por la via de
la Ley 62/1978. de 26 de diciembre, la Sala de la Audiencia Territorial
de Granada Jo estimó por Sentencia de 19 de mayo de 1989, anulando
la resolución admirústrativa impugnada «por vulnerar la misma los prin~
cipios de igualdad Y libertad sindical.. y reconociendo el derecho de
los recurrentes a. que no se les excluyera de participar en la elección
por el hecho de pertenecer al sindicato SATSE.

d) Apelada la Sentencia por el Colegio Oficial de Ayudantes Téc~
nicos Sanitarios y Diplomados de Enfermerla de Málaga. la Sección
Segunda de la Sala Tercera del. Tribunal Supremo. en Sentencia de
19.de octu!>re de 1989 estimó el recurso Y. revocando la Sentencia
de instancia, declaró que la resolución administrativa impugnada se
dia6commmeaDerech~ .

3. Alegan los recurrentes que la Sentencia del Tribunal Supremo
que impugnan vulnera sus derechos fundamentales de igualdad y libertad
sindical que reconocen los arts. 14 Y 28 de la C.E.• al prohibirles
el acceso a Jos cargos de su Colegio Profesional en atención al hecho
de imputarles el pertenecer a una determinada organización sindical.
Así lo reconoció, en efecto. la propia Resolución administrativa impug·
nada -el Acuerdo de la Junta de Gobierno del Colegio OfICial de
Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfennerla de Málaga
de 3 de febrero de 1989- apoyándose para ello en el referido art. 38
a) de los Estatutos aprobados por Real Decreto 1.856/1978. de 29
de junio).

Pues bien. ajuicio de la tepres.mtación aciOra el principio de igualdad
ante la Ley impide que ese arto 38 a) de los Estatutos. en si considerado.
o como consecuencia de la interpretación que del mismo se lleve a
cabo, pueda suponer la no elegibilidad de detenninados colegiados
en atención a sus circunstancias personales. concretamente la de estar
afiliados a un sindicato en este caso. No ha sido ese, sin embargo.
el criterio observado, con lo que se ha producido una desigualdad
que no tiene jutti:ficación objetiva alguna, siendo. _oor elJo. discrimi·

natoria, dado que su finalidad no es otra que vedar la posibilidad
de elección de los ahora recurrentes por pertenecer al sindicato SATSE.
Mientras que los colegiados sindicados en el SATSE no pueden ser
candidatos en las elecciones. Jos Colegiados no sindicados en el SATSE
~ pueden serlo. con lo que, además de violar el principio de igualdad.
se atenta directamente contra la exigencia del funcionamiento demo­
crático de Jos Colegios Profesionales establecída en el art. 36 de
la c.E.

Por ello. el art. 38 a) del Real Decreto 1856/1978 ha de ser inter·
pretado restrictivamente en cuanto limita los derechos de la persona
y vulnera, además, el art. 2 de la Ley Orgánica 11/1985 de Libertad
Sindical, siendo además evidente la implicación del principio de libertad
sindical. al discriminarse a personas que deciden ejercer esa libertad.

Fmalmente. se señala que el propio razonamiento de la Sentencia
del Tribunal Supremo es incoherente, pues suponiendo a los mer~

efectos dialécticos que el Acuerdo de la Asamblea General de la Orga~

nizaci6n Colegial. de 27 de noviembre de 1988. considerando al SATSB
entidad «con intereses contrapuestos con los de la organización colegial)
fuese correcto, lo cierto es que la aplicación del art. 38 a) de los
Estatutos Colegiales sólo 'pennitirta al Colegio declarar incompatibibles
a quienes ostentaran «otros puestos o cargos de responsabilidac:b en
esas entidades o Corporaciones. circunstancia esta que no se ha impu~

tado en riingUn momento a quienes en este momento solicitan amparo.
los cuales han sldo declarados incompatibles y excluidos simplemente
por su mera afiliación. máxime cuando la candidatura encabezada por
el Sr. Rui.z Brincones lo era a titulo particular. sin que para nada
figurasen en la misina membretes. anagramas. logotipos o cualquier
otro simbolo o expresión que denotase su afiliación al SATSE.

En consecuencia, se suplica de este Tribunal dicte Sentencia otor·
gando el amparo, procediendo a anular la Sentencia de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo de 19 de octubre de 1989 y a reconocer a
los recurrentes su derecho fundamental a ser candidatos en las. elecciones
a cargos de la Junta de Gobierno del Colegio Profesional en cuestión,
no obstante su afiliaci6n al sindicato SATSE. anulando todas las actua­
ciones posteriores habidas en el procesc:r electoral.

4. Por providencia de la Sección Cuarta de este Tribunal de 29
de enero de 1990 se acordó admitir a trámite la demanda de amparo
y tener por parte a la representaci6n de los recurrentes. disponiéndose.
asimismo. con arreglo a lo dispuesto en el art. 51 de la LOTC. se
interesase la remisión de las actuaciones judiciales y el emplazamiento
de quienes hubiesen sido parte en el proceso precedente para que
en el plazo de diez dias pudieran comparecer en el recurso de amparo.

5. Remitidas las actuaciones judiciales y personado el Procurador
don Vietor Requejo Calvo. en nombre y representación del Colegio
Oficial de Ayudantes Técnicos y Diplomados en Enfennería de Málaga
por providencia de la Sección Tercera de este Tribunal de 7 de junio
de 1990 se tuvieron aquéllas por recibidas y por comparecido y parte
a dicha representación, acordando, confonne dispone el arto 52.1 de
la LOTe. conceder a las partes y al l\-finísterio Fiscal un plazo comUn
de veinte dias para la vista de las actuaciones y formulación de las
alegaciones que estimasen pertinentes.

6. La representación de la parte recurrente. en escrito de ale­
gaciones presentado el 6 de julio de 1990, ratificó y dió por reproducidas
las contenidas en la demanda de amparo.

7. La representación del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos
Sanitarios y Diplomados en Enfenneria de Málaga presentó su escrito
de alegaciones el 5 de julio de 1990.

Como punto de partida. señala que el objeto fundamental del recurso
que se sustanció ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo no consistió
en que a unas determinadas personas se les haya denegado su par.
ticipación en las elecciones colegiales por pertenecer a un Sindicato
-tal como lo prueba el hecho de que en la Junta de Gobierno del
Colegio existen personas afiliadas a diversos Sindicatos-. sino que el
hecho principal estriba en que un Sindicato organiado decide como
tal organizaci6n presentarse a las elecciones de un Colegio Profesional.
fomuilizando a tal efecto dos candidaturas en listas cerradas -lo cual
no se halla previsto en los Estatutos de la Organización Colegial de
Enfenneria- a fm de acceder al control de los Colegios Provinciales
y suplantar a estos en las funciones de representaci6n que les reconocen
los arts. 2 de los referidos -Estatutos -aprobados por Real Decreto
1856/1978- y 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero. de Colegios
Profesionales.
.. Siendo éste el objetivo. sucede, además. que el Sindicato SATSE
se ha caracterizado por su enfrentamiento constante a la Organización
Colegial de Enfenneria, por defender la libre colegiación para los pro­
fesionales que trabajan en el sistema público de salud y por haber
llegado. incluso. a mantener actitudes violentas contra los miembros
del Consejo General de Colegios de España Por todo ello. la Asamblea
General de Colegios de Ayudantes Técnicos Sanitarios de Espana. con
fecha 27 de diciembre de 1988. decidió por unanimidad. al amparo
de los arts. 2 de la Ley 7411978, de 26 de diciembre, y 38 a) .:le
los Estatutos, declarar al SATSE como entidad con intereses conera·
puestos a los de la Organización Colegial de Enferrneria. De este modo.
dado que el arto 38 a) de los Estó.ttutos dispone que «no podrán fonnar
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parte de las Juntas de Gobierno: a) los colegiados en quienes se aprecie,
por la mayoria ce los demás componentes de la Junta de Gobierno,
incompatibilidad con otros puestos o cargos de responsabilidad en Enti~

dades o Corporaciones con intereses contrapuestos con los de la Orga·
nización Colegial. y dado Que el Acuerdo de la Asamblea General
de Colegios nunca fue impugnado por el SATSE. el Colegio de Málaga
venia obligado a ado')tar la resolución que se adoptó.

Seguidamente. y tras una serie de consideraciones sobre las funciones
y fmes de los Colegios Profesionales y de los Sindicatos. totalmente
distintos y claramente delimitados por la legislación. se aftrma que,
de acuerdo con el arto 2 de la Ley Orgáníca 11/ 1985. de 2 de agosto,
de Libertad Sindical, sólo podrá considerarse que existe una vulneración
del derecho fundamental de libertad de sindicación cuando esa supuesta
lesión se produzca en el ámbito de las competencias y derechos referidos
en el señalado precepto legal, lo que no acontece en el presente caso,
tal como se declaró en el fundamento de Derecho 2.° de la Sentencia
del Tribunal Supremo que ahora se impugna.

Asi pues, no ha habido Vulneración alguna de los arts. 14 y 28
de la c.E., porque la circunstancia personal de militar en un Sindicato
no ha sido la razón de, la exclusión de las candidaturas. sino que
eno se ha debido al hecho de ser las dos candidaturas. en listas cerradas.
candidaturas del SATSE. al ser todos sus miembros militantes y cargos
de esa organización sindical

En consecuencia, se suplica de este T.C. dicte Sentencia deses­
timando el recurso de amparo.

8. El MinisteriO Fiscal, en su escrito de alegaciones presentado
el 6 de julio de 1990, comienza advirtiendo que las vulneraciones
que se denuncian hay que situarlas en el Acuerdo colegial que no
admitió a ios recurrentes en amparo como candidatos, siendo. pues.
un recurso formulado por el cauce del art. 43.1 Y no del 44, ambos
de la LOTC. de maneta QUe,' en caso de estimarse. el reconocimiento
del derecho de' loS recurrentes habría de comportar la anulación del
Acuerdo colegial, lo que explicitarnente no se interesa en la demanda.

Tras esta precisión inicial. señala el Ministerio Fiscal que la desi­
gualdad' que constituye el motivo del recurso no ha: sido cuestionada
en ningún momento, pues la Sentencia del Tribuna! Supremo ha esti­
mado que la exclusión de la$ dos candidaturas estaba justificada en
razón de lo que podr1a llamarse autodefensa colegial frente a la potencial
agresión que supondría la presencia en el seno de los órganos de gobierno
de la organización colegial de unas personas pertenecientes a un Sin­
dicato que había manífestado su propósito de asumir la defensa pro­
fe·sional fuera del cauce colegial. sustituyendo asi a la propia organizacióú
colegial.

Esta desigualdad se plantea desde la doble perspectiva de lós arts. 14
y 28.1 de la C.E.

Desde la consideración del derecho a la libre sindicación (art. 28.1
CE.). en el presente caso no puede hablarse propiamente de que haya
existido actividad sindical, pues el concreto tema de las elecciones
para cargos directivos del Colegio Profesional de Ayudantes Técnicos
Sanitarios es extraño a cualquier intervención síndic8J.. Las candidaturas
que fueron rechazadas lo eran de colegiados que intervenian como
tales. aunque ciertamente estaban afiliados a un Sindicato, si bien esta
afiliación desenvuelve sus efectos en esfera distinta a la que corresponde
a la colegial. En suma, los candidatos no admitidos fueron contemplados
sólo como colegiados. puesto que sólo en tal calidad podian participar
COmo elegibles en unas elecciones internas. de manera que, aunque
su exclusión obedeció a su pertenencia a un Sindicato, no es al Sindicato
ni a sus afiliados a quienes se excluye. puesto que no era factor a
tener en cuenta para ser elegibles. sino que se excluye a unos colegiados
por desarrollar una actividad contrapuesta a la organización colegial.
Por tanto. ninguna lesión del derecho reconocido en el 3rt. 28.1 de
la CE. se ha producido.

Cuestión distinta es si el rechazo de los colegiados -ahora solicitantes
de amparo- como candidatos a las elecciones del Colegio es o no
lesivo del principio de igualdad que garantiza el art. 14 de la e.E.•
para lo cual debe determinarse si la exclusión originadora de la desi­
gualdad tiene una justificación objetiva y razonable.
. A tal efecto. debe tenerse en cuenta que el principio esencial es
el de la participación igual de todos los colegiados (art. 36 de la CE.,
que alude de manera singular a que la estructura interna y funcio­
namiento de los Colegios han de ser democráticos). por 10 que cualquier
disposición que limite esta igualdad de participación ha de tener caraeter
restringido y estar provista de una justificación objetiva y razonable.

Pues bien, en el presente caso los recurrentes han sufrido un trato
discriminatorio, ya que, siendo meros afiliados al Sindicato proscrito
por la organización colegial. -por cuanto no se ha acreditado que ostenten
puestos o cargos en el SATSE, la aplicación que se ha hecho de los
Estatutos ha sido desmedida y carente de razonabilidad. una vez. que
para que opere )a disposición limitativa de la participación de los miem­
bros de las Entidades con intereses contrapuestos a los colegiales es
necesario que aquéllos desempeñen cargos o puestos directivos en las
mismas. Consecuentemente, la exclusión de los ahora recUITeI1tes en
amparo los desiguala por relación a otros colegiados. conculcándose
así la prohibición de discriminación dipuesta por la C.E.

Esta conclusión. añade el Ministerio Fiscal, hace. además, que el
examen de la legitimidad constitucional del arto 38 a) de los Estatutos

. -es decir, la prohibición de formar parte de la Junta de Gobierno
de los Colegios de quienes representen intereses contrapuestos a los
colegiales- presente un interés más bien teórico, pues cualesquiera
que sea la decisión que se adopte al respectO, la vulneración COns­
titucional se ha producido. En cualquier caso. no deja de señalarse
que la aplicación de previsión semejante ha de estar rodeada de unas
garantias que respondan al funcionamiento democratico de los Colegios,
no bastando con entender que existe una contraposición en cuanto
al sistema organizativo de los intereses de los asociados, sino que seria
preciso, para Que la medida fuese justificable. que esa contraposición
afectase a los propios intereses de los profesionales, y ello, en el presente
caso. tampoco tie evidencia de las actuaciones judiciales. Y es que
no parece Que puedan ser apartados de la vida colegial desempeñando.
en su caso. cargos de gobierno, quienes simplemente entienden que
los intereses de la profesión pueden ser amparados de modo eficaz
desde distinta forma asociativa.

En definitiva. concluye el Ministerio Fiscal, debe otorgarse el amparo
solicitado. anulando tanto la Resolución colegial que no admitió las
candidaturas integradas por quienes ahora recurren. como la Sentencia
del Tribunal Supremo que la declaró ajustada a Derecho, con la con­
sl$uiente nulidad de todas las actuaciones producidas en el proceso
electoral desde que tuvo lugar la vulneración del derecho de los recurren­
tes a participar en las elecciones convocadas para cargos de la Junta
de Gobierno del Colegio de Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplo­
mados de Enfermeria de Málaga.

9. Por providencia de 24 de septiembre de 1992. se fijó el día
19 de octubre del mismo año. para la deliberación y votación de la
presente Sentencia. .

Il. Fundamentos jurídicos

l. Se plantea el presente recurso .de amparo contra la exclusión
de unos colegiados, pertenecientes al Colegio Oficial de Ayudantes
Técnicos Sanitarios. y Diplomados de Enfermeria de· Málaga, como
candidatos a los diversos cargos de la Junta de Gobierno del referido
Colegio Profesional. alegándose que esa exclusión -adoptada en virtud
de Acuerdo de la Junta de Gobierno en funciones del Colegio de
3 de febrero de 1989 y finalmente confirmada por Sentencia de la
Sección Segunda de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 19 de
octubre de 1989- ha infringido los arts. 14 Y 28.1 de la C.E., áI
discriminarles por razón de su afiliación sindical. ya que son tambien
miembros del Sindicato SATSE.

Conviene de inmediato advertir que. en términos generales. si la
exclusión de las candidaturas de unos determinados colegiados para
acceder a los cargos de gobierno y representación de su Colegio Pro­
fesional no presentará otro fundamento que el mero hecho de ser
afiliados de una organización sindical. la exclusión encerraría una clara
discriminación por razón de una circunstancia personal. la de su afi­
liación sindical, contraria alart:. 14 de la C.E. en relación con elart. 28.1
del mismo texto fundamental.

En tal supuesto. el trato dispensado a los colegiadOs no estarla.
en efecto, j~tificado en forma alguna, pues la colegiación, máxime
siendo obligatoria. no excluye ni puede imposibilitar el ejercicio de
los derechos de asociación (art. 22.1 CE.) y. mas en particular, de
libre sindicación (art. 28.1 c'E.). La garantía constitucional de estos
derechos fundamentales obliga a reconocer que a los profesionales
adscritos al correspondiente Colegio Profesional no se les puede res­
tringir, por razón de tal adscripción, el ejercicio de dichos derechos
fundamentales, impidiéndoles, pues. la constitución de asociaciones o
sindicatos o la afiliación a los mismos. Compatibilidad plena, por tanto,
entre los Colegios Profesionales y el ejerCicio efectivo de los derechos
reconocidos en los arts. 22 y 28.1 de la C.E. por quienes quedan
adscritos o. más excepcionalmente. se adscriben voluntariamente a un
Colegio. que," por lo demás, ya la STC 12311987, fundamentosjuridico
5.°. destacó explícitamente, al afirmar que .a la vista de los ms. 28
y 36 de la Constitución. la colegiación para quienes ejercen profesiones
tituladas no impiden que puedan sindicarse. participando en la fundación
de organizaciones sindicales o afiliándose a las ya existentes. sin peIjuicio
de que. en cuanto titulados. sean miembros de una Corporación
profesional".

De este modo, la imposibilidad de acceder a los cargos de gobierno
y representación de un Colegio Profesional por razón exclusiva de
la pertenencia de los colegiados candidatos a Wl sindicato. supondria
una vulneración directa y efectiva del derecho a la no discriminación,
sin perjuicio de que atentaria también directamente contra la propia
previsión del art. 36 de la CE. que, en su inciso fmal, establece Que
.la estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberán
ser democráticos", pues como ya se dijo en la STC 231 1984, fundamento
juridico 4.°. el derecho a ocupar cargos en los Colegios Profesionales,
que no está comprendido en el dereého fundamental del art. 23.2
de la C.E., «•.. deriva de la estructura democrática que deben tener... lI,
y no se adecuarta. ciertamente. a esa exigencia una actuación como
la analiZada.
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2. En el presente caso, las circunstancias detenninantes de la exclu­
sión de las candidaturas de los recurrentes 00 se ciñen. sin embargo.
al hecho sin más de su afiliación sindical como única causa detenninante
de dicha exclusión, lo que obliga a' un examen pormenorizado de esas
circunstancias por cuanto acaso pudieran modular las afIrmaciones
que acaban de realizarse en atención al supuesto pIanteado..

En efecto. la propia representación del Colegio Oficial de Ayudantes
Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermena de Málaga personada
en el procedimiento. advierte que la exclusión de las candidaturas no
fue debida al hecho de la pertenencia de los colegiados a Wl sindicato.
sino a que el Sindicato al que pertenecen -el SATSE- decidió como
tal organización ~sentarse a las elecciones del Colegio Profesional.
formalizando a tal efecto dos candidaturas en listas cerradas -una
de ellas. además, presentada en escrito con membrete del referido Sin­
dicato- a fin de acceder al control del Colegio Profesional y suplantar
así a éste en las funciones de representación que le corresponden.
tratándose. ademas. de un Sindicato que, debido a sus constantes enfren­
tamientos con la Organización Colegial de Enfenneria,. defendiendo
la mue colegiación para los profesionales que trabajan en el sistema
público de salud. fue declarado. por Acuerdo de la Asamblea General
del Consejo General de Colegios de 27 de noviembre de 1988. como
Entidad con intereses contrapuestos a los de la Organízacíón Colegial
de Enfermería. todo ello a los efectos de lo dispuesto en el art. 38
a) de los Estanltos de la Organización Colegial aprobados por Decreto
1856/1978. de 29 de junio.

La propia Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que
se impugna ha ratif1C8do que la exclusión fue debida a las circunstancias
indicadas y no al mero hecho de Que los colegiados excluidos fueran
miembros de un sindicato: o en sus propios términos: «... el factor
supuestamente discriminador no estaba constituido pot; la simple per­
tenencia al Sindicato SATSE (.•.).. sino por la circunstancia de que
las candidaturas denegadas se presentaron como listas cerradas. por
un sindicato concreto que. en cuanto organización. habia sido declarado
como entidad con intereses contrapuestos al Colegio•. De manera que
-añade la Sentencia- todo ello «••. viene a constituir. para este TribWlal.
una razón objetiva susceptible de justificar la diferencia de trato (...)
a lo que debe sumarse el hecho de que al presentarse las candidaturas
b<ijo el sistema de üsta cerrada y actuando el Sindicato como orga­
nización. era razonable que el Colegio pensara que esa fonna de actuar
encubria el deseo manifestado en el Sindicato SATSE en el curso
de Jos enfrentamientos, de sustituir y suplantar a la Organización Cole­
gial en sus funciones de representación profesional de los colegiados.
para supeditarlas a los particulares designios de dicho Sindicato. (fun·
damento de Derecho 3.°).

Por tanto. lo que en este momento debe detenninarse es si se
ha producido o no discriminación de los colegiados recurrentes teniendo
en cuenta que la exclusión de sus candidaturas a los cargos de la
Junta de Gobierno del Colegio se debió a la concurrencia y conjunción
de tres circunstancias: ser afiliados del Sindicato SATSE; haber pre­
sentado las candidaturas en dos listas cerradas. una de ellas en escrito
con membrete del SATSE; y tratarse de un sindicato que. a los efectos
del art. 38 a) de los Estatutos de la Organización Colegial. habia sido
declarado entidad con intereses contrapuestos a los de la Organización
Cm~ .

3. Dejando al margen' el hecho de la afiliación. ya analizado de
manerá autónoma y desvinculada de las otras circunstancias concurren·
tes en este caso, es necesario examinar. en primer lugar. el alcance
que deba darse a la presentación de las candidaturas en dos listas
cerradas.. una de ellas formalizada en un escrito con membrete del
Sindicato SATSE.

Pues bien. conviene advertir, como punto de partida,. que también
se presentaron otras candidaturas de colegiados en listas cerradas que
por presentarse así no fueron. sin embargo, inadmitidas. Tal fue el
caso (según resulta de las actuaciones).. por ejemplo. de los candidatos
núms. 27 a 34 y de los candidatos núms. 35 a 42. que. según consta
en el acuerdo de la Junta de Gobierno en funciones del Colegio de
3 de febrero de 1989. se presentaron en lista cerrada. sin perjuicio
de acompañar escritos individuales y de solicitar la impresión de pape.
letas con los nombres de los candidatos en el cargo al que aspiraban.
al igual que lo hicieran las candidaturas de los excluidos y ahora soü·
citantes de amparo. Mas aún. las candidaturas de estos últimos ni
siquiera solicitaron lo que los candidatos núms. 27 a 34 si hicieron.
concretamente la impresión de papeletas de voto con la candidatura
completa.

Lo expuesto evidencia que. más aUá de la corrección o no de la
presentación de las. candidaturas en una sola lista --cuestión ésta de
estricta legalidad ordinaria que no ha sido. además. obje~o alguno de
debate en la vía judicial previa-. lo cierto es que la Junta de Gobierno
las admitió en algunos casos. lo cual. por lo demas. no parece que
contradiga lo dispuesto en el arto 31 de los Estatutos de la Organización
Colegial, al preverse concretamente, en su apartado c). que presentadas
las candidaturas. «... la Junta de Gobierno deberá hacer pública la
relación de los candidatos presentados, asi como los cargos a que
optan los mismos ...» y aiíadir. incluso. el apartado j) del mismo articulo.
que «las diversas candidaturas podrán. si lo estiman conveniente. solicitar

del Colegio. al presentarlas., la impresión de papeletas con los nombres
de los candidatos en el cargo a que cada uno de los mismos as­
pira...•.

En consecuencia, el hecho de que las candidaturas de los ahora
solicitantes de amparo se presentaran agrupadas en dos listas no puede
justificar la exclusión acordada. aunque le constase a la Junta de Gobier~

no en funciones del Colegio que una y otra lista estaba constituida
por colegiados afiliados a su vez al Sindicato SATSE -de manera
mucho más nítida, claro es. en el caso de la lista presentada en escrito
con membrete del SATSE-. por cuanto ya hemos señalado que la
afiliación sindical de los colegiados no puede determinar su exclusión
si no es infringiendo el principio de igualdad, sin que el agrupamiento
de los mismos en una o varias listas cerradas tenga al respecto relevancia
alguna.

En defmitiva. la presentación de las candidaturas en listas cerradas
no altera en nada la discriminación dimanante de la exclusión de Jos
colegiados recurrentes como candidatos a los diversos cargos del Cole­
gio. por cuanto la razón de la exclusión ha de seguirse imputando
al hecho de su afiliación al Sindicato SATSE.

4. la cuestión fmalmente tiene que ser examinada desde la con·
sideración de Acuerdo de la Asamblea General del Consejo General
de Colegios de Diplomados en Enfermeria de 27 de noviembre de
1988, adoptado por unanimidad a propuesta de su Presidente. por
el que se declaró al Sindicato SATSE como entidad óCcon intereses
contrapuestos a los de la Organización Colegial•• 10 que en el Acuerdo
de la Junta de Gobierno en funciones del Colegio de Málaga por
el que se inadmitieron las candidaturas de los colegiados que solicitan
amparo fue alegado. al amparo del arto 38 a) de los Estatutos de la
Organización Colegial. como motivo determinante de la declaración
de incompatibilidad de los candidatos para formar parte de Ja Junta
de Gobierno del Colegio Y. por tanto. para excluirles del proceso
electoral.

Sobre este particular. debe señalarse que el arto 31.1 de los Estatutos
de la Organización Colegial de Ayudantes Técnicos Sanitarios establece
que «podrán ser miembros de la Junta de Gobierno todos los colegiados
mayores de edad. no comprendidos en alguno de los supuestos previstos
en el arto 38 de estos Estatutos». previéndose en el apartado a) de
éste que _no podrán formar parte de las Juntas de Gobierno: a) Los
colegiados en quienes se aprecie, por la mayoria de los demás com­
ponentes de la Junta de Gobierno. incompatibilidad con otros puestos
o cargos de responsabilidad en Entidades o Corporaciones con intereses
contrapuestos con los de la Organización Colegial».

Asi pues, mediando aqueUa inicial declaración. pudiera pensarse
que las previsiones estatutarias referidas habrían dado cobertura a la
decisión de la Junta de Gobierno en funciones que se impugna. Sin
embargo. debe considerarse que dichas previsiones no vienen a con·
fIgurar sino una especifica causa de incompatibilidad que en ningún
caso puede traducirse en causa de inelegibilidad. La necesaria ade·
cuación entre el principio Que proclama el arto 36 de la C.E. de que
la estructura interna y el funcionamiento de los Colegios deberan ser
democráticos y la regla estatutaria por la Que se prohíbe que de las
Juntas de Gobierno de los Colegios foonen parte aquellos colegiados
que las propias Juntas de Gobierno consideren que representan intereses
contrapuestos a los de la Organización Colegial. en todo caso obliga
a considerar Que ese principio democrático Que enuncia la C.E.. dada
su prevalencia y mayor valor frente a la referida regla estatutaria. impone
una interpretación ciertamente restrictiva de ésta, para que pueda esti­
marse confonne a la Constitución. Pues bien. tal interpretación implica
que el alcance y eficacia de la previsión estatutaria deban ceñirse. de
acuerdo con su misma literalidad, al nivel de la incompatibilidad: esto
es, como cláusula que produce sus efectos a la hora de incorporarse
al colegiado electo a la Junta de Gobierno. debiendo escoger aquél
una de las posiciones que se configuran como incompatibles. Esta
causa de incompatibilidad además.. tal como apunta el Ministerio Fiscal,
y en protección del principio democrático a que debe ajustarse la com­
posición y funcionamiento de los Colegios Profesionales. estará legi­
timada únicamente si. en efecto. existe una contraposición de intereses
que pueda afectar de fonna directa: a los intereses de los profesionales
en su conjunto. debiendo rodearse la decisión en tales casos. por ello
mismo. de las suficientes cautelas que garanticen su carácter demo­
crático. Pero la aplicación extensiva de la cláusula estatutaria como
causa de inelegibilidad -impediendo a un colegiado no ya incorporarse
a la Junta de Gobierno una vez electo, sino incluso presentarse como
candidato a las correspondientes elecciones- desborda esa necesaria
interpretación restrictiva. y viene a suponer una desigualdad de trato
sin base razonable, en cuanto contraria al principio democrático. y
por ende. una discriminación contraria al arto 14 C.E.

Ello lleva a concluir que la necesaria interpretación y aplicación
acorde con el principio democrático. no se ha observado en el presente
caso. procediéndose. antes bien. a una discriminatoria aplicación de
la señalada regla a los recurrentes; aplicación que ha determinado no
ya su incompatibilidad sino su propia inelegibilidad. yugulando de este
modo anticipadamente el propio derecho de sufragio pasivo que les
corresponde. Además (y a mayor abundamiento). a pesar de que. aun
cuando en su misma formulación nonnativa (art 38 a) de los Estatutos).
la incompatibilidad queda constrefuda a los supuestos en los que los
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colegiados ocupen puestos o cargos de responsabilidad en esas otras
Entidades o Corporaciones con intereses contrapuestos a los de la
Organización Colegial. ni siquiera consta en las actuaciones que todos
y cada uno de los candidatos excluidos ocupasen puestos o cargos
de responsabilidad en el Sindicato SATSE. no habiendo sido este extre­
mo, por lo demás. ni tomado en consideración por el Acuerdo colegial
que excluyó las candidaturas. ni tampoco objeto oel debate planteado
en la vía jurisdiccional.

Se evidencia, de este modo. que ha sido la pertenencia de los cole­
giados candidatos al Sindicato SATSE ahora recurrentes la razón única
y exclusiva por la que se les ha impedido participar en el proceso
electoral a fm de acceder. en su caso. a los cargos de la Junta de
Gobierno del Colegio, produciéndose asi una desigualdad de trato por
relación al resto de colegiados que, al no poderse justificar ni objetiva
ni razonablemente en la concurrencia de las circunstancias analizadas.
resulta discriminatoria y. por tanto. contraria al arto 14 (en relación
con el 3rt. 28.1 a)] de la C.E.

5. Estas consideraciones nevan ya derechamente a la concesión
del amparo solicitado. Que debe suponer la anulación del Acuerdo
de la Junta de Gobierno que excluía a los recurrentes del proceso
electoral en cuanto candidatos. Los recurrentes invocan además. la
vulneración del derecho a la libertad sindical, recogido en el arto 28.1
c.E. Pero. desde esta perspectiva. distinta ha de ser la valoración de
la incidencia eh dicho derecho de la exclusión de candidaturas de
colegiados por razón de su afiliación sindical, pues la libertad sindical
y el derecho a la actividad sindical no protegen sino el ejercicio y
desarrono de las actividades propias de Jos Sindicatos., las cuales han
Quedado concretadas ~ el art. 2 de Ja Ley Orgánica .1 111985. de
2 de agosto. de Libertad -"Sindical. El razonamiento en este extremo
de la Sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo que se impugna
resulta plenamente aceptable. al señalar que «... ni el tunbito de la
actividad Colegial es propio -de la que legalmente VÍene atribuida a
los Sindicatos. pues la Ley Orgánica de Libertad Sindical llIJ985
la refiere a la defensa de intereses económicos y sociales de los tra­
bajadores en el seno de las empresas o centros de trarnyo. o en sus
relaciones con enas. confanne a 195 am. 2 y 8 de dicha Ley. que
si bien aluden a la presentación de candidaturas. especifica ese derecho
respecto de los Comités de Empresa y Delegadas de Personal. y órganos
de las Administraciones PUblicas en los ténninos previstos en las nonnas
correspondientes. que en este caso estarían constimidas por la Ley
de Colegios Profesionales y Estatutos de la Organización Colegial
de ATS. Decreto 185611978. en las que no está prevista, lógicamente.

la posible participación de los Sindicatos como organización en las
elecciones para los cargos colegiales~ (fundamento de Derecho 2.°
in fine). y es Que como oportunamente advierte el Ministerio FiscaL
en las elecciones para la designación de los cargos directivos de un
Colegio Profesional. a los Sindicatos ninguna intervención se les reserva
por el ordenamiento jurídico. de manera que Quienes tienen reservada
la participación activa y pasiva en dichas elecciones son los colegiados,
en su condición de tales y no de representantes sindicales. razón por
la cual. al imposibilitarles la presentación de candidaturas. aunque lo
sea en atención a su afiliación sindical. no es propiamente ni la libertad
ni la actividad sindical las que Quedan menoscabadas, sino el principio
de igualdad.. al producirse así una discriminación proscrita por el 3rt.
14 de la e.E.

FALLO

En atención a lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR LA AUTO­
RIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACJÓN EspAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por don Antonio Miguel Vega Romero.
don Francisco Ruiz López, don José Ignacio Aguilar Gallardo. don
Manuel Ruiz Brincones. don José Maria de la Rosa Martín, don Carlos
Ruiz Gallardo. don Juan Sánchez Maldonado. doña Marta Tejero Cala.
do y don Francisco Javier Arias Rodriguez Y. en su virtud:

Primero.-Declarar la nulidad del Acuerdo de la Junta de Gobierno
en funciones del Colegio Oficial de Ayudantes Técnicos Sanitarios
y Diplomados en Enfenneria de Málaga. de 3 de febrero de 1989.
en el extremo relativo a la no admisión de las candidaturas de los
colegiados recurrentes. asi como la de la Sentencia de la Sección Segun­
da de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 19 de octubre de
1989 dietada en recurso de apelación 1692/1989.

Segundo.-Reconocer el derecho de los recurrentes a no ser di&­
criminados por razón de su afiliación sindical en el ejercicio de sus
derechos como colegiados pertenecientes al Colegio Oficial de Ayu­
dantes Técnicos Sanitarios y Diplomados en Enfermerla _de Málaga.

Publlquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Estadolt.

Dada en Madrid. a veintiséis de octubre de mil novecientos noventa
y dos.-Luis López Guerra-Eugenio Diaz Eirnll.-Alvaro Rodriguez
Bereijo.-José Gabaldón López.-Julio Diego González Camp'ps.-Carles
Viver Pi-Sunyer.-FirmaJ.v; y rubricados.

SENTENCIA

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. compuesta por don
Luis López Guerra, Presidente; don Eugenio Díaz EimiL don Alvaro
RodrígUez Bereijo. don José Gabald6n López, don Julio Diego González
Campos y don CarIes Viver Pi-Sunyer. Magistrados. ha pronunciadO

que declara improcedente el recurso extraordinario de revisión. Invoca
el art. 24.1 C.E.

2. La demanda se basa en los siguienteS antecedentes:

a) Con fecha 26 de enero de 1987.la recurrente recibió notificación
de la ejecución de la Sentencia de la Magistratura de Trab<ijo núm.
12 de Valencía de 24 de marzo de 1986. en la que se decretaba
el embargo de'bienes suficientes para cubrir la cantidad a que ascendía
la condena por despido de un tra~ador.

b) La Sentencia, ya firme, fue objeto de conocimiento por la
demandante a través de edictos:.. al no hallarse en la dirección sefLaJada
en la demanda de despido en la población del Manises, que correspondía
a otra Empresa codemandada también en el proceso.

c) Interpuesto recurso extraordinario de revisión ante la Sala de
lo Social del T.S.• fue declarado improcedente por Sentencia de 24
de marzo de 1986.

3. En la fundamentación juridica de la demanda se alega inde­
fensión porque la Magistratura de TrabéVo. al recibir el acuse de recibo
de la citación devuelto con la nota «marchólt. pasó, sin más trámite.
a citar por edictOS, lo que supone. a juicio de la demandante una
falta de colaboración extrema del órgano judicial en su comunicación
con las partes. mAxime cuando el domicilio que aparece en autos corres­
pondla. se dice, a la Empresa «Mundus. Sociedad Anónima». con la
que la recurrente no tenia relación alguna Entiende asi Ja aetora que
nunca fue objeto de notificación en su domicilio hasta que se produjo
la comunicación de la ejecución de Sentencia,. privándole no sólo de
la defensa en juicio. sino también de intentar la casación de la Sentencia.
lo que lesiona el art. 24.J C.E. En el suplico se pide la nulidad de
las resoluciones recurridas. se reconozca el derecho de la recurrente
a que se le emplace personalmente y se retrotraigan las actuaciones
al momento anterior al de la citaci6n para el acto de 'conciliación
y juicio. Por otrosi solicita la suspensión de la ejecución de la Sentencia
impugnada.

4. Por providencia de 12 de febrero de 1990 se concedió a la
demandante y el Ministerio FJSCa1 el plazo común de diez días para
formular alegaciones sobre la posible concurrencia de las causas de
inadmisibilldad previstas en el art. 50.1 a), en relación con el 44.2.

Sala Segunda. Sentencia 167/1992. de 26 de octubre.
Recurso de amparo 2.403/1989. Contra Sentencias de la
Magistratura de Trabajo número J2 de Valencia y de la
dietada pOr la Sala de lo Social del T.S.J. declarando
improcedente el recurso extraordinario de revisión. Supues­
ta vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva:
Emplazamiento ed~tal.
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En el recurso de amparo núm. 2.403/1989 promovido por la entidad
~Ingetubo. Sociedad Anónima:.. representada por el Procurador de los
Tribunales don Angel Gimeno Garcta y asistido del Letrado don Carlos
Texidor y Nachón, contra la Sentencia de la Magistratura de Tra.bl\jo
número 12 de Valencia sobre despido y la dictada por la Sala de
lo Social del Tribunal Supremo que declara improcedente el recurso
extraordinario de revisión. Ha sido parte el Ministerio F1SC8l y Ponente
el Magistrado don Eugenio Diaz EimiJ, quien expresa el parecer de
la Sala.

l. Antecedentes

L Don Angel Gimeno Garcla. Procurador de los Tribunales. en
nombre y representación de dngetubo, Sociedad Anónima.. interpone.
mediante escrito depositado en el Juzgado de Guardia con fecha 30
de noviembre de 1989. recurso de amparo frente a la Sentencia de
la Magistratura de Trabajo núm. 12 de Valencia., de 24 de marzo
de 1986. y de la Sala de lo Social del T.S.• de 3 de octubre de 1989.


